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BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 

PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE 
ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
COMPAÑÍA, OTORGA LOS AMPAROS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE 
ESTA PÓLIZA CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DE LOS RESPECTIVOS AMPAROS 
A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 
 

1.  AMPAROS 

 
BAJO LA PRESENTE PÓLIZA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA 
INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA LA MAQUINARIA ASEGURADA, A 
CONSECUENCIA DE UN HECHO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, ORIGINADO POR 
CUALQUIER CAUSA EN FORMA TAL QUE EXIJA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN, SALVO LO 
DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 2. “EXCLUSIONES”.  
 
ESTOS BIENES ESTÁN CUBIERTOS SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN RELACIONADO 
EXPRESAMENTE EN LA PÓLIZA Y SE ENCUENTREN DENTRO DEL SITIO ASEGURADO 
ESPECIFICADO EN LA PÓLIZA, INCLUYENDO LOS EQUIPOS AUXILIARES QUE ESTÉN 
TRABAJANDO O NO, O QUE HAYAN SIDO DESARMADOS PARA FINES DE REPARACIÓN, 
LIMPIEZA, REVISIÓN, REACONDICIONAMIENTO O DURANTE SU MONTAJE O 
DESMONTAJE. 
 
2.   EXCLUSIONES. 

 

LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA, POR PÉRDIDAS 
O DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
ACONTECIMIENTOS: 
 
2.1 ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA, DECLARADA O NO, 

HOSTILIDADES, INVASIÓN O ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, GUERRA 

INTERNA, GUERRA CIVIL, ALZAMIENTO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 

INSURRECCIÓN, ASONADAS, LEY MARCIAL, CONMOCIÓN CIVIL, 

MOTINES, CONSPIRACIONES, PODER MILITAR O USURPADO, 

CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR ORDEN 

DE CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, 

HUELGAS, DISTURBIOS POLÍTICOS Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE 

PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS QUE ACTÚEN POR ORDEN O EN 
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CONEXIÓN CON ORGANIZACIONES POLÍTICAS, SABOTAJE, TERRORISMO, 

ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

2.2 REACCIONES NUCLEARES, RADIACIÓN NUCLEAR Y CONTAMINACIÓN 

RADIOACTIVA, SEAN CONTROLADAS O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA 

DE TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA O 

TSUNAMI. 

2.3 GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, 

TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO Y 

FLETE AÉREO. 

2.4 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

2.5 RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y/O DE DIRECTORES Y 

FUNCIONARIOS. 

2.6 DAÑOS CAUSADOS A TERRENOS, CULTIVOS, PLANTACIONES O SIEMBRAS 

DE CUALQUIER TIPO, BOSQUES Y ÁRBOLES EN PIE, EN CRECIMIENTO O 

MADERA ALMACENADA, AGUAS Y ANIMALES. 

2.7 RESPONSABILIDAD REAL O SUPUESTA POR RECLAMOS RELATIVOS A UNA 

O MÁS PÉRDIDAS QUE RESULTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE O SEAN 

LA CONSECUENCIA DE, O DE CUALQUIER FORMA INVOLUCREN, 

ASBESTOS, DIOXINA O BIFENILOS POLICLORADOS, O CUALQUIER 

MATERIAL QUE LOS CONTENGA, EN CUALQUIER FORMA O CANTIDAD. 

2.8 CUALQUIER DAÑO, PÉRDIDA O RECLAMACIÓN DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE RELACIONADA CON DAÑOS CAUSADOS POR 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS O CONTAGIOSAS 

(EPIDEMIAS/PANDEMIAS). 

2.9 LA CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA, LA CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL, LA POLUCIÓN O FILTRACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, 

SEA ESTA GRADUAL, SÚBITA O IMPREVISTA, GASTOS PARA LIMPIEZA O 

DESCONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (TIERRA, SUBSUELO, AIRE, 

AGUAS). 

2.10 TODA PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 

MOHO, HONGOS, ESPORAS U OTROS MICROORGANISMOS DE CUALQUIER 

TIPO. 

2.11 CUALQUIER TIPO DE COMPONENTES PROTOTIPO O ELEMENTOS 

PROTOTIPO. 

2.12 CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS DE ENERGÍA NUCLEAR 

NMA1975A: 

 

ESTE CONTRATO EXCLUIRÁ LOS RIESGOS DE ENERGÍA NUCLEAR, 

ENTENDIDOS COMO: 
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 (I)  TODA PROPIEDAD EN EL SITIO DE UNA ESTACIÓN DE 

ENERGÍA NUCLEAR. REACTORES NUCLEARES, EDIFICIOS DE REACTOR Y 

BIENES DE USO ALLÍ CONTENIDOS, EN CUALQUIER SITIO DISTINTO A LA 

ESTACIÓN DE ENERGÍA NUCLEAR. 

 (II)  TODA PROPIEDAD, EN CUALQUIER SITIO (INCLUYENDO, 

AUNQUE NO DE MANERA TAXATIVA, LOS SITIOS REFERIDOS EN EL 

NUMERAL I ANTERIOR) QUE SEA UTILIZADO O HAYA SIDO UTILIZADO 

PARA:  

  (A)  LA GENERACIÓN DE ENERGÍA NUCLEAR; O  

  (B) LA PRODUCCIÓN, EL USO O ALMACENAMIENTO DE 

MATERIAL NUCLEAR.  

 (III)  CUALQUIER OTRA PROPIEDAD APTA PARA ASEGURAR POR 

EL POOL DE SEGURO NUCLEAR Y/O ASOCIACIÓN RELEVANTE LOCAL, 

PERO ÚNICAMENTE HASTA EL ALCANCE DE LOS REQUISITOS DE ESE POOL 

Y/O ASOCIACIÓN LOCAL.  

 (IV) EL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS A CUALQUIERA DE 

LOS SITIOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES I A III ANTERIORES, SALVO 

QUE DICHOS SEGUROS O REASEGUROS EXCLUYAN LOS RIESGOS DE 

IRRADIACIÓN Y CONTAMINACIÓN POR MATERIAL NUCLEAR. 

  

DEFINICIONES:  

“MATERIAL NUCLEAR” SIGNIFICA: (I) COMBUSTIBLE NUCLEAR, 

DISTINTO DEL URANIO NATURAL Y AGOTADO, CAPAZ DE PRODUCIR 

ENERGÍA CON UN PROCESO EN CADENA AUTO-SUSTENTABLE DE FISIÓN 

NUCLEAR FUERA DE UN REACTOR NUCLEAR, TANTO SOLO COMO EN 

COMBINACIÓN CON ALGÚN OTRO MATERIAL; Y (II) PRODUCTOS Y 

DESECHOS RADIOACTIVOS.  

“PRODUCTOS O DESECHOS RADIOACTIVOS” SIGNIFICA CUALQUIER 

MATERIAL RADIOACTIVO PRODUCIDO EN, O CUALQUIER MATERIAL 

CONVERTIDO EN RADIACTIVO POR EXPOSICIÓN A LA RADIACIÓN 

INHERENTE A LA PRODUCCIÓN O UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLE 

NUCLEAR, PERO QUE NO INCLUYE RADIOISÓTOPOS QUE HAYAN 

ALCANZADO LA ETAPA FINAL DE FABRICACIÓN DE MANERA TAL DE SER 

UTILIZABLES PARA CUALQUIER PROPÓSITO CIENTÍFICO, MÉDICO, 

AGRÍCOLA, COMERCIAL O INDUSTRIAL.  
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“INSTALACIÓN NUCLEAR” SIGNIFICA: (I) CUALQUIER REACTOR 

NUCLEAR; (II) CUALQUIER FÁBRICA QUE UTILICE COMBUSTIBLE 

NUCLEAR PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL NUCLEAR, O CUALQUIER 

FÁBRICA PARA EL PROCESAMIENTO DE MATERIAL NUCLEAR, 

INCLUYENDO CUALQUIER FÁBRICA PARA EL REPROCESAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE NUCLEAR IRRADIADO; Y (III) CUALQUIER INSTALACIÓN 

DONDE SEA ALMACENADO EL MATERIAL NUCLEAR, APARTE DEL 

ALMACENAMIENTO INHERENTE AL TRANSPORTE DE DICHO MATERIAL.  

“REACTOR NUCLEAR” SIGNIFICA CUALQUIER ESTRUCTURA QUE 

CONTENGA COMBUSTIBLE NUCLEAR DE TAL FORMA QUE UN PROCESO EN 

CADENA AUTO-SUSTENTABLE DE FISIÓN NUCLEAR PUEDA OCURRIR EN 

SU INTERIOR SIN UNA FUENTE ADICIONAL DE NEUTRONES.  

“PRODUCCIÓN, USO O ALMACENAMIENTO DE MATERIAL NUCLEAR” 

SIGNIFICA LA PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, ENRIQUECIMIENTO, 

ACONDICIONAMIENTO, PROCESAMIENTO, REPROCESAMIENTO, 

UTILIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, MANEJO Y DESECHO DE MATERIAL 

NUCLEAR.  

“PROPIEDAD” SIGNIFICARÁ TODOS LOS TERRENOS, EDIFICIOS, 

ESTRUCTURAS, PLANTAS, EQUIPO, VEHÍCULOS, CONTENIDOS 

(INCLUYENDO, AUNQUE SIN LIMITARSE A, LÍQUIDOS Y GASES) Y TODOS 

LOS MATERIALES DE CUALQUIER DESCRIPCIÓN QUE SE ENCUENTREN 

EMPOTRADOS O NO.  

“ZONA DE ALTA RADIOACTIVIDAD” SIGNIFICA: (I) PARA ESTACIONES DE 

ENERGÍA NUCLEAR Y REACTORES NUCLEARES, EL RECIPIENTE O 

ESTRUCTURA QUE CONTIENE INMEDIATAMENTE EL NÚCLEO 

(INCLUYENDO SUS SOPORTES Y CUBIERTAS) Y TODO LOS CONTENIDOS 

DEL MISMO, LOS ELEMENTOS DE COMBUSTIBLE, LAS PERILLAS DE 

CONTROL Y EL DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE IRRADIADO; Y (II) PARA 

INSTALACIONES NUCLEARES SIN REACTOR, CUALQUIER ÁREA DONDE EL 

NIVEL DE RADIOACTIVIDAD REQUIERA DE LA UTILIZACIÓN DE UN 

ESCUDO BIOLÓGICO. 

2.13 CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS RADIOACTIVOS CL 356 ALTERADA  

 
ESTA CLÁUSULA ES PRIORITARIA Y NO PODRÁ SER DEROGADA POR OTRA 
CLÁUSULA O ENDOSO QUE RESULTE INCONSISTENTE CON LA MISMA. 
 
NO SE CUBRE LA PÉRDIDA, EL DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE SURJA DE, SEA CAUSADO POR, O SE RELACIONE CON 
ENERGÍA NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER TIPO 
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INCLUYENDO, AUNQUE SIN CARÁCTER TAXATIVO, CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES ÍTEMS, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA 
O EVENTO QUE CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER 
OTRA SECUENCIA CON LA PÉRDIDA:  
1. RADIACIONES IONIZANTES DE O CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD RESULTANTE DE CUALQUIER COMBUSTIBLE 
RADIOACTIVO O POR CUALQUIER DESHECHO RADIOACTIVO O 
COMBUSTIÓN DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR. 
2. LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, EXPLOSIVAS, 
CONTAMINANTES U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
INSTALACIÓN NUCLEAR, REACTOR U OTRA PLANTA NUCLEAR, O 
COMPONENTE NUCLEAR DE LAS MISMAS. 
 3. CUALQUIER ARMA O DISPOSITIVO QUE UTILICE FISIÓN Y/O 
FUSIÓN NUCLEAR O ATÓMICA O CUALQUIER OTRA REACCIÓN SIMILAR O 
FUERZA RADIACTIVA O MATERIA SIMILAR. 
 

 

2.14 ENDOSO DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA B - NMA 2915 (MODIFICADO).  

 

ESTA CLÁUSULA ES PRIORITARIA Y NO PODRÁ SER DEROGADA POR OTRA 
CLÁUSULA O ENDOSO QUE RESULTE INCONSISTENTE CON LA MISMA. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE:  
 
(A) NO SE CUBRE LA PÉRDIDA, DAÑO, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, 
BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE INFORMACIÓN 
ELECTRÓNICA POR NINGUNA CAUSA (INCLUYENDO NO TAXATIVAMENTE 
VIRUS INFORMÁTICOS) O LA PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTES DE ELLOS, SIN IMPORTAR NINGUNA OTRA CAUSA O 
HECHO QUE CONTRIBUYA A LA PÉRDIDA, YA SEA AL MISMO TIEMPO O EN 
CUALQUIER OTRA SECUENCIA. 
"INFORMACIÓN ELECTRÓNICA" SIGNIFICA HECHOS, CONCEPTOS E 
INFORMACIÓN CONVERTIDOS A UN FORMATO UTILIZABLE PARA 
COMUNICACIONES, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO MEDIANTE 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS Y ELECTROMECÁNICOS DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS O EQUIPO CONTROLADO ELECTRÓNICAMENTE, E INCLUYE 
PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA 
EL PROCESAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O LA DIRECCIÓN O 
MANIPULACIÓN DE DICHOS EQUIPOS. 
VIRUS INFORMÁTICO SIGNIFICA UN CONJUNTO DE INSTRUCCIONES O 
CÓDIGOS QUE PROVOQUEN CORRUPCIÓN, SEAN DAÑINOS O QUE POR 
OTRO MOTIVO NO ESTÉN AUTORIZADOS, INCLUYENDO CONJUNTOS DE 
INSTRUCCIONES O CÓDIGOS INTRODUCIDOS EN FORMA MALICIOSA, 
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PROGRAMÁTICA O DE OTRO MODO, Y QUE SE AUTO-PROPAGUEN A 
TRAVÉS DE UN SISTEMA DE COMPUTACIÓN O UNA RED DE CUALQUIER 
NATURALEZA.  
 

2.15 RIESGOS POLÍTICOS (SIENDO ESTOS FRUSTRACIÓN DE CONTRATO POR 

DECISIÓN DE AUTORIDAD, CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN, SECUESTRO, 

INCONVERTIBILIDAD DE MONEDA Y VARIACIÓN EN EL CRÉDITO 

FINANCIERO). 

2.16 SEGUROS DE CRÉDITO DE CUALQUIER TIPO: GARANTÍAS DE CUALQUIER 

TIPO (INCLUIDO GARANTÍAS FINANCIERAS), FIDELIDAD Y FIANZAS, 

BANKERS BLANKET BONDS O COBERTURAS SIMILARES. 

2.17 RIESGOS FUERA DE TIERRA “OFF SHORE”. 

2.18 TERRORISMO CIBERNÉTICO, DAÑOS O PÉRDIDAS DERIVADOS DE 

MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, 

ALMACENADA, COMUNICADA POR CUALQUIER MEDIO (ELECTRÓNICOS, 

ÓPTICOS O SIMILARES: COMO POR EJEMPLO EL INTERCAMBIO 

ELECTRÓNICO DE DATOS (EDI), INTERNET, CORREO ELECTRÓNICO), NI 

LOS GASTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS, INDEPENDIENTEMENTE DE 

QUE CUALQUIER OTRA CAUSA CONTRIBUYA AL DAÑO O PÉRDIDA.  

2.19 INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PARA SITIOS DE TRABAJO DONDE SE 

EMPLEAN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN RIESGO DE INCENDIO, COMO 

POR EJEMPLO: ESMERILADO, CORTE Y SOLDADURA, TRABAJOS CON 

SOPLETE, APLICACIÓN DE ASFALTO CALIENTE O CUALQUIER OTRO 

TRABAJO QUE IMPLIQUE CALOR, LLAMA O FUEGO. 

 
2.20 FALLA O DEFECTO YA EXISTENTE AL INICIARSE LA VIGENCIA DEL 

SEGURO, AUNQUE EL ASEGURADO HUBIERE O NO TENIDO 
CONOCIMIENTO. 

2.21 DESGASTE O DETERIORO PAULATINO QUE SEAN CONSECUENCIADEL USO 
O DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL. DAÑOS O PERDIDAS MATERIALES DE 
PIEZAS YU ACCESORIOS SUJETOS AL DESGASTE TALES COMO PERO NO 
LIMITADOS A BROCAS, CUCHILLAS Y DEMÁS HERRAMIENTAS DE 
CORTAR, SIERRAS, MATRICES, MOLDES, PUNZONES, HERRAMIENTAS DE 
MOLER Y/O TRITURAR, TAMICES Y COLADORES, CABLES, CORREAS, 
CADENAS, BANDAS TRANSPORTADORAS Y ELEVADORAS, BATERÍAS, 
LLANTAS Y NEUMÁTICOS, ALAMBRES Y CABLES PARA CONEXIONES, 
TUBOS FLEXIBLES, EMPAQUETADURAS QUE SE REEMPLAZAN 
REGULARMENTE. DEFECTOS ESTÉTICOS, RASPADURAS, MANCHAS O 
DECOLORACIÓN DE SUPERFICIES PULIDAS, PINTADAS O ESMALTADAS. 

2.22 DETERIORO GRADUAL A CONSECUENCIA DE CONDICIONES 
ATMOSFÉRICAS, CORROSIÓN, HERRUMBRE, INCRUSTACIONES, 
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OXIDACIONES, DESGASTE O DETERIORO PAULATINO QUE SEAN 
CONSECUENCIA CON EL USO O DEL FUNCIONAMIENTO NORMAL, TALES 
COMO PERO NO LIMITADAS A DESGASTE Y DEFORMACIÓN DETERIORO A 
CAUSA DE FALTA DE USO  

2.23 DEFECTOS ESTÉTICOS TALES COMO RASGUÑOS A SUPERFICIES 
PINTADAS, PULIDAS O ESMALTADAS. 

2.24 DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES POR LOS QUE SEA RESPONSABLE 
LEGALMENTE EL FABRICANTE, VENDEDOR, MONTADOR, TALLER DE 
REPARACIÓN O DE MANTENIMIENTO DEL BIEN ASEGURADO, O 
CONTRACTUALMENTE BAJO EL CONTRATO DE GARANTÍA POR VENTE, 
REPARACIÓN MONTAJE O MANTENIMIENTO. 

2.25 LUCRO CESANTE, PÉRDIDAS O DAÑOS PROVENIENTES DE LUCRO 
CESANTE, DEMORA O PÉRDIDA DE MERCADO, PÉRDIDA DE UTILIDADES, 
BENEFICIOS, LUCRO CONTINGENTE, VENTAJAS QUE PUDIERAN 
INTERRUMPIRSE O TERMINARSE O CUALQUIER TIPO DE PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL, SEA CUALQUIERA LA CAUSA QUE LOS ORIGINE. 

2.26 DAÑOS A LOS BIENES SUFRIDOS DURANTE SU TRANSPORTE O DURANTE 
LAS OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE O TRANSBORDO DE LOS 
MISMOS. 

2.27 DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE UNIDADES Y/O MAQUINAS 
UTILIZADAS PARA OBRAS SUBTERRÁNEAS 

2.28 PERDIDA POR DEFECTOS ELECTRICOS O MECANICOS INTERNO, FALLA, 
ROTURA, CONGELACION DEL MEDIO REFRIGERANTE O DE OTROS 
LIQUIDOS, LUBRICACION DEFICIENTE O ESCASEZ DE ACEITE O DE 
MEDIOS REFRIGERANTES.  

2.29 DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADOS POR EXPLOSIÓN DE 
CALDERAS O RECIPIENTES SOMETIDOS A PRESIÓN DE VAPOR, O DE 
LÍQUIDOS Y COMBUSTIBLES INTERNOS O DE MÁQUINAS DE 
COMBUSTIÓN INTERNA. 

2.30 DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE AERONAVES, LOCOMOTORAS, 
EMBARCACIONES, Y CUALQUIER OTRO EQUIPO FLOTANTE.  

2.31 TERREMOTO, TEMBLOR DE TIERRA, MAREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TSUNAMI, MAREJADA, OLA GIGANTE, ASÍ COMO LOS EFECTOS DIRECTOS 
QUE SE DERIVEN DE TALES FENÓMENOS. 

2.32 CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, VIENTOS, INUNDACIÓN, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, 
HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 
DESPRENDIMIENTO DE TIERRA O DE ROCAS. 

2.33 DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE Y/O OCURRIDOS O AGRAVADOS POR ACTOS 
INTENCIONALES O NEGLIGENCIA MANIFIESTA DEL ASEGURADO, SUS 
REPRESENTANTES O RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 

2.34 RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA QUE HAYAN SIDO 

OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA PÉRDIDA DE, 
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MODIFICACIÓN DE O DAÑOS A, O BIEN POR UNA REDUCCIÓN DE LA 

FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA 

INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, 

ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO 

INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 

NO INFORMÁTICOS. 

2.35 MAQUINARIA, EQUIPO O MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN INSTALADOS, 

O QUE VAYAN A FORMAR, O QUE HAYAN FORMADO PARTE INTEGRANTE 

DE CUALQUIER CONSTRUCCIÓN O INSTALACIÓN FIJA, HERRAMIENTAS 

MANUALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y SIMILARES. 

2.36 PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR IMPACTO 

DE EMBARCACIONES MARÍTIMAS. 

2.37 INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO, O DE SUS 

REPRESENTANTES, O DE SUS CONTRATISTAS INDEPENDIENTES, O DE 

CUALQUIER OTRA PERSONA A QUIEN EL ASEGURADO HAYA CONFIADO LA 

PROPIEDAD ASEGURADA. 

2.38 MULTAS CONVENCIONALES (POR EJEMPLO, POR LA ENTREGA 

DEFECTUOSA O RETRASADA DE LOS OBJETOS ASEGURADOS), GARANTÍAS 

DE RENDIMIENTO Y PRODUCCIÓN. 

2.39 HURTO SIMPLE Y/O DESAPARICIÓN MISTERIOSA Y FALTANTES QUE SE 

DESCUBRAN AL EFECTUAR INVENTARIOS FÍSICOS O REVISIONES DE 

CONTROL. PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN SE ENTIENDE COMO 

DESAPARICIÓN MISTERIOSA EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA INEXPLICABLE DE 

LOS BIENES ASEGURADOS. 

2.40 SE EXCLUYE CUALQUIER LESIÓN, DAÑO, PÉRDIDA, COSTO O GASTO 

DERIVADO O QUE SURJA POR O RELACIONADO A UNA CAUSA DIRECTA O 

INDIRECTA, SEA PARCIAL O TOTAL, POR CUALQUIER ENFERMEDAD 

INFECCIOSA, VIRUS, BACTERIA U OTRO TIPO DE MICROORGANISMO QUE 

INDUZCA O TENGA LA CAPACIDAD DE INDUCIR ENFERMEDAD, MALESTAR 

O ANGUSTIA FÍSICA, INCLUYENDO PERO NO LIMITADA A, VIRUS Y 

CONTAMINANTES BACTERIANOS COMO COVID-19, CORONAVIRUS, 

MERS, ROTAVIRUS, SARS, TODO Y CUALQUIER TIPO DE INFLUENZA Y 

ANTHRAX. 

2.41 LA COMPAÑÍA NO RESPONDERÁ POR VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS 
Y AUTORIZADOS PARA TRANSITAR POR LA VÍA PÚBLICA Y PROVISTOS 
DE PLACA O LICENCIA PARA TAL FIN. 

2.42 TODAS AQUELLAS EXCLUSIONES INCLUIDAS EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES.  

 

3. CONDICIONES GENERALES  
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3.1 SUMA ASEGURADA  
La responsabilidad de la compañía no excederá, en ningún caso, de la suma asegurada 
expresada por cada máquina o unidad en el cuadro de esta póliza. el asegurado deberá 
solicitar y mantener como suma asegurada la que sea equivalente al VALOR DE 
REPOSICIÓN.  
 
3.2 VALORES DE REPOSICIÓN  
Para los efectos de la presente póliza, se entenderá como valor de reposición la cantidad de 
dinero que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, 
incluyendo el costo de transporte, montaje y derechos de aduana, si los hubiere.  
 

3.3 PROCEDIMIENTO EN CASO DE UN EVENTO QUE PUEDA DAR LUGAR A UNA 
INDEMNIZACIÓN. 

Al ocurrir un evento que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el 

asegurado tendrá la obligación de: 

3.3.1.  Darle aviso a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes al momento en el 

que lo haya conocido el evento o lo hay debido conocer, proporcionando datos sobre 

la naturaleza y extensión del daño o pérdida.  

3.3.2.  Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tienden a evitar la   

extensión del daño. 

3.3.3.   Proporcionar todos los informes y documentos que la compañía le solicite y que estén 

relacionados con la ocurrencia del evento, la cuantía de la pérdida o el contrato de 

seguro. 

3.3.4. Cooperar en el arreglo, negociación y ajuste posterior. 

3.3.5.  Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a disposición para que puedan 

ser examinadas por el experto de la compañía. 

3.3.6.   Informarles a las autoridades respectivas en caso de pérdida o daño debidos a hurto 

o hurto calificado. 

3.3.7.   El asegurado no podrá remover ni ordenar la remoción de los escombros, ni hacer 

abandono de los bienes salvados, sin la autorización previa y escrita de la 

aseguradora. 

El incumplimiento de las obligaciones del asegurado, ocurrido el siniestro (artículo 1074 del 

Código de Comercio), acarreará para el asegurado las consecuencias contempladas en el 

artículo 1078 del Código de Comercio. 
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Además de lo previsto en el artículo 1078 del Código de Comercio, el presente seguro 

terminará por las siguientes razones:  

- Si la reclamación de daños presentada por el asegurado fuere, de cualquier manera, 

fraudulenta. Por ejemplo, si, en apoyo de dicha reclamación, se hicieren o utilizaren 

declaraciones falsas o si se emplearen medios o documentos engañosos o dolosos por el 

asegurado o por terceras personas, obrando por cuenta de éste.  

- Cuando el tomador o asegurado incumplan su obligación de notificarle a la aseguradora, 

conjuntamente con la noticia del hecho, la coexistencia de seguros. 

- Cuando el asegurado renuncie a sus derechos en contra de los responsables del evento.  

Queda entendido y convenido que el asegurador tendrá el control total de cualquier arreglo, 

investigación, negociación y/o ajuste de todos los siniestros. 

 
3.4 PÉRDIDA PARCIAL 
En los casos de daños o pérdidas materiales parciales, esta póliza cubre los gastos en que 
necesariamente se incurra para dejar el bien en condiciones de operación similares a las 
existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro.  
 
Estos gastos son: El costo de reparación o reemplazo incluyendo el costo de desmontaje, 
remontaje, flete ordinario y gastos de aduana, si los hay, conviniéndose en que BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA no responderá por los daños ocasionados por el 
transporte del bien objeto de la reparación o reemplazo, pero obligándose a pagar el importe 
de la prima del seguro de transporte que EL ASEGURADO deberá tomar y que ampare el 
bien dañado durante su traslado al taller en donde se lleve a cabo la reparación y de aquí a 
su lugar de montaje original 
Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del ASEGURADO, los gastos son; 
el importe de costos de materiales y mano de obra originados por la reparación, más un 
porcentaje razonable fijado de común acuerdo entre las partes para cubrir los gastos 
generales fijos de dicho taller incurridos en la reparación.  
 
Los gastos extraordinarios de envíos por expreso terrestre o aéreo, tiempos suplementarios 
y trabajos ejecutados en domingo o días festivos se pagarán solo cuando se aseguren 
específicamente. 
 
Todo daño que pueda ser reparado será reparado, pero si el costo de reparación igual o 
excede el valor de los bienes inmediatamente antes de ocurrir el daño, el ajuste se hará con 
base en lo previsto en el numeral 3.5 PERDIDA TOTAL de esta sección. 
 
Los gastos de cualquier reparación provisional estarán a cargo del ASEGURADO, a menos 
que estos constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva. El costo de 
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reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean encasarías para la 
reparación del daño correrán a cargo del ASEGURADO. 
 
Si un equipo o una máquina asegurada después de sufrir un daño, es   reparada por el 
asegurado en forma provisional y continúa funcionando, BERKLEY INTERNATIONAL 
SEGUROS COLOMBIA no será responsable en caso alguno, por cualquier daño que dicha 
máquina sufra posteriormente hasta cuando la reparación se haga en forma definitiva a 
satisfacción de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA. 
 
3.5 PÉRDIDA TOTAL:  
Cuando el costo de reparación de un bien ASEGURADO sea igual o mayor a su valor real, la 
perdida se considerará como pérdida total. 
 
En los casos de destrucción total del bien ASEGURADO, la reclamación deberá comprender 
el valor real de dicho bien en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del daño, 
menos el deducible especificado. El salvamento quedara de propiedad de BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA. El valor real se obtendrá deduciendo el demerito 
por uso correspondiente del valor de reposición en el momento del siniestro. BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA pagara igualmente los gastos incurridos para la 
remoción del bien destruido siempre y cuando no supere el valor del salvamento. 
 
Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado expirara. 
 
3.6 DEDUCIBLE. 
De todo y cada siniestro cuyo monto haya sido acreditado por el asegurado se deducirá, 
después de haber descontado la proporción no asegurada de acuerdo con lo establecido en 
la CLÁUSULA 3.12 proporción INDEMNIZABLE, el valor indicado en la carátula de la 
póliza o por anexo como deducible. 
 
3.7 AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. 
En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o 
circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1 del artículo 1058 del código 
de comercio, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 
 
La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la modificación 
del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o del tomador.  si le es extraña, dentro 
de los diez días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que 
se presume transcurridos treinta días desde el momento de la modificación. 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la 
compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste al que haya lugar en el valor de la 
prima. 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. pero solo la mala fe 
del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima no devengada. 
 
3.8 PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO 
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 81 y 82 de la ley 45 de 1990, La prima debe 
ser pagada a más tardar dentro del mes siguiente, a partir de la fecha de entrega de la 
póliza, o si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan en aplicación a ella.  
 
 

3.9 DERECHOS DE INSPECCION 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA, tendrá en todo tiempo el derecho de 
inspeccionar todos los bienes asegurados en cualquier hora hábil y por personas 
debidamente autorizadas por la misma. 

EL ASEGURADO está obligado a proporcionar a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 
COLOMBIA los detalles o información necesaria para la debida apreciación del riesgo. 
  
3.10 COEXISTENCIA DE SEGUROS 
Si el bien asegurado estuviere amparado, en todo o en parte, por otros seguros que cubran 

el mismo riesgo, tomados en la misma o diferente fecha, el asegurado deberá declararlo a 

la compañía, por escrito, y esta lo indicará en la póliza o en un anexo de la misma. El 

asegurado deberá darle esta información a la compañía inmediatamente tenga conocimiento 

de ella.  

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos de que 

el valor, en su conjunto, no exceda el valor asegurable.  

Si el asegurado contrata otros seguros para obtener provecho ilícito, la compañía quedará 

libre de sus obligaciones. 

Cuando estuvieren asegurados en otra u otras compañías los mismos bienes o intereses 

amparados por la presente póliza, la compañía solamente pagará los daños y las pérdidas 

proporcionalmente a la cantidad asegurada por ella, siempre que el asegurado hubiese 

obrado de buena fe, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 1092 del Código de 

Comercio.  

 
3.11 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO  
Cuando ocurra un siniestro en los bienes asegurados por la presente póliza, la compañía o 
sus representantes legales podrán:  
 
3.11.1 Ingresar en los predios o edificios en que ocurrió el siniestro, para determinar su 

causa y extensión. 

3.11.2 Custodiar, examinar, clasificar, avaluar o trasladar tales bienes.  

 En ningún caso estará obligada la compañía a encargarse de la venta de los bienes 
o de sus restos.  

 Las facultades conferidas a la compañía por esta cláusula, podrán ser ejercidas por 
ella en cualquier momento, mientras el asegurado no le avise por escrito que 
renuncia a toda reclamación, o, en el caso de que ya se hubiere presentado dicha 
reclamación, mientras ésta no haya sido retirada.  
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 El ejercicio de estas facultades no significa, de modo necesario, la aceptación de la 
compañía de la obligación indemnizatoria, ni disminuirá su derecho a apoyarse en 
cualquiera de las demás condiciones de la póliza.  

 Cuando el asegurado, el beneficiario o cualquier persona que actúe por ellos, deje 
de cumplir los requerimientos de la compañía, o le impida o dificulte el ejercicio de 
estas facultades, la compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios 
que tal conducta le haya causado. 

3.11.3 BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. pagará igualmente los gastos 
incurridos para la remoción del bien destruido siempre que no se supere el valor 
del salvamento. 

 
El salvamento quedará de propiedad de la compañía hasta concurrencia del valor 
indemnizado. sin perjuicio de que el asegurado participe en la venta del mismo, teniendo 
en cuenta el deducible y el Infraseguro cuando haya lugar a este último. 
 
3.12 PROPORCION INDEMNIZABLE 
Si en el momento de ocurrir un siniestro, el valor de reposición del bien o bienes afectados 
por el siniestro es superior a la suma asegurada de los mismos, la compañía responderá 
solamente por el daño causado en la misma proporción que exista entre dicha suma 
asegurada y el valor de reposición de los bienes en el momento del siniestro. 
 
Si la póliza comprende varios artículos o bienes asegurados, esta condición se aplicará 
separadamente a cada uno de ellos. 
 
3.13 DISMINUCION DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE SINIESTRO Y 

RESTABLECIMIENTO AUTOMATICO DE LA MISMA  
La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe 
de la indemnización pagada por la compañía. si la póliza comprende varios artículos, la 
presente estipulación es aplicable por separado a cada uno de los afectados por el siniestro. 
 
No obstante lo anterior, la suma asegurada que se haya disminuido por el pago de cualquier 
indemnización para las coberturas diferentes de huelga, motín, asonada, conmoción civil o 
popular, actos mal intencionados de terceros, sabotaje, terrorismo, responsabilidad civil 
extracontractual se entenderá automáticamente restablecida a su valor antes del siniestro, 
aceptando el asegurado pagar a la compañía la prima correspondiente, liquidada desde la 
fecha del siniestro, hasta la de expiración de la póliza. 
 
3.14 REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA  
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. por la 
compañía, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, 
con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el 
asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a la compañía.  
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, 
o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. la devolución se computará de igual 
modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.  
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En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.  

 
3.15 GARANTÍAS SOBRE ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O 

EXPLOSIVOS  
El asegurado se compromete a NO mantener en existencia elementos azarosos, inflamables 
o explosivos, aparte de los que sean indispensables para el adecuado desarrollo de sus 
operaciones, de acuerdo con la naturaleza y condiciones de éstas. el incumplimiento de 
estas garantías facultará a la compañía para dar por terminado el contrato desde el 
momento de la infracción.  
 
3.16 PIEZAS DE CONJUNTO  
Salvo estipulación expresa en contrario, el daño, pérdida o avería de una o más piezas que 
formen parte de un juego o conjunto asegurado bajo la presente póliza, se indemnizarán 
tomando en consideración el valor de las piezas averiadas o dañadas, apreciadas 
aisladamente, y no en relación con el valor del conjunto o juego de que forman parte.  
 
3.17 PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO 
Queda entendido y convenido que, sobre los salvamentos provenientes del pago de 
cualquier indemnización efectuada por la compañía bajo la presente póliza, se concede al 
asegurado la primera opción de compra. 
 
La compañía se obliga a comunicar por escrito al asegurado en toda oportunidad a que haya 
lugar a la aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste un plazo de quince (15) días 
hábiles para que le informe si hará uso de tal opción o no. 
 
Si no se llega a un acuerdo entre el asegurado y la compañía por la compra del salvamento, 
la compañía quedará en libertad de disponer de él a su entera voluntad.  
 
 
 
3.18 DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 
 
En virtud del pago de la indemnización, quedarán de propiedad de BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA los bienes salvados o recuperados, y el tomador o 
asegurado participará en el valor neto de venta del salvamento, en la proporción que le 
corresponda con base en el deducible y el Infraseguro si este último se hubiere aplicado.  
 
se entenderá por valor neto de venta del salvamento, el valor resultante de descontar del 
valor de venta de los mismos, los gastos necesarios realizados por BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA, para la recuperación y comercialización. 
 
3.19 MODIFICACIONES Y TRASLADOS DE LA PROPIEDAD  
A la luz del artículo 1060 del código de comercio, si durante el término de vigencia de este 
seguro sobrevienen alguna o algunas de las circunstancias que modifiquen o alteren el 
estado del riesgo, el asegurado deberá informar por escrito de ellas a la compañía, con una 
antelación no menor de diez (10) días a la fecha de modificación o traslado, si éstas 
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dependen de su arbitrio conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde 
el momento de la modificación.  
 
La falta de notificación oportuna, produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe 
del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima no devengada.  
 
En caso de disminución del riesgo, el asegurador deberá reducir la prima estipulada, según 
la tarifa correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro, excepto en los seguros a que 
se refiere el artículo 1060 del código de comercio, inciso final. 
 
3.20 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
BERKLEY incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores que estén 

relacionados con el cumplimiento del contrato de seguro en un fichero de datos del que es 

responsable BERKLEY.  

La finalidad del tratamiento será la prestación derivada del cumplimiento del contrato de 

seguro, así como el posible envío de información, por BERKLEY, sobre sus productos y 

servicios. El asegurado/tomador autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos 

a otras entidades por razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera 

o prevención del fraude. El asegurado/tomador podrá hacer valer en cualquier momento los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante 

notificación a BERKLEY, a la dirección de la sede social de la compañía, que aparece en la 

presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las leyes estatutarias 1266 de 2008 y 1581 

de 2012, relativas a la protección de datos de carácter personal. En el caso de que el 

tomador o el asegurado le facilite a BERKLEY información relativa a los asegurados o a los 

perjudicados, el tomador y/o el asegurado manifiestan que todos esos datos que comunique 

a la compañía han sido entregados por estos, habiendo prestado su consentimiento expreso 

para que sus datos sean comunicados por el tomador y/o por el asegurado a la compañía 

con la finalidad de poder cumplir con el contrato de seguro.  

 

 
3.21 INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS  
Al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del código de comercio, los términos empleados 
en la presente póliza, se entenderán en el sentido o significado que tengan en el idioma 
castellano. Dicho sentido o significado es de preferencia el jurídico que tenga el término 
dentro de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y 
obvio en idioma castellano. 
 

3.22 COMUNICACIONES. 
Cualquier comunicación relacionada con el presente contrato, deberá realizarse entre las 
partes, y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envió por correo 
recomendado o certificado directamente a la última dirección conocida de la otra parte. 
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También será prueba suficiente de la notificación la constancia de recibido con la firma 
respectiva de la parte destinataria. 
 

3.23 DISPOSICIONES LEGALES  
La presente póliza es ley entre las partes. en las materias y puntos no previstos y resueltos 
en este contrato, tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las leyes de la república 
de Colombia.  
 
3.24 DOMICILIO DEL CONTRATO. 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes, la ciudad que figura en la carátula de la póliza 
en la república de Colombia. 
 
3.25 GARANTIAS. 
Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías que el tomador y/o asegurado se 
comprometen a cumplir durante la vigencia de la póliza. cuando el incumplimiento se refiere 
a hecho posterior a la iniciación del seguro, el asegurador podrá dar por terminado el 
contrato desde la fecha de la infracción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1061 del 
código de comercio. 
 
3.25.1 CONDICIONES DE INGENIERÍA 
El asegurado deberá tomar las precauciones razonables y cumplirá con todas las 
recomendaciones indicadas por BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA para 
prevenir una pérdida, daño o responsabilidad, se atendrá a una sólida practica de ingeniería, 
cumplirá con las exigencias reglamentarias y recomendaciones de los fabricantes o 
proveedores y mantendrá en condiciones eficientes todos los trabajos, los equipos y la 
maquinaria, observando en especial lo siguiente: 
 

• Mantener el equipo y la maquinaria asegurada en buen estado de conservación y 
funcionamiento. 

• No sobrecargar los equipos y/o la maquinaria asegurados bajo ninguna 
circunstancia, ni utilizarlos para fines distintos a los cuales fueron construidos. 

• Cumplir con los reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así como con 
las especificaciones del fabricante con respecto a la instalación, operación, 
funcionamiento, protección y mantenimiento del equipo y maquinaria asegurados. 

• Mantener durante la vigencia de la póliza, un contrato de mantenimiento preventivo 
y correctivo con el fabricante, el proveedor o sus representantes o con firma 
especializada. 

 
3.25.2 PROTECCIONES CONTRA INCENDIO 
Deberá contar con los equipos adecuados para combatir incendios y disponer de agentes 
extintores en cantidad suficiente, listos para ser utilizados en el momento en que se 
requiera. implementar un sistema de permiso de trabajo para todos los contratistas 
involucrados en actividades que impliquen riesgo de incendio como, por ejemplo: 
esmerilado, corte y soldadura, trabajos con soplete, aplicación de asfalto caliente o 
cualesquiera otros trabajos que constituyan fuentes de calor.  
 
Elaborar planes de protección y combate de incendios sobre los cuales deberá estar 
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debidamente entrenado el personal del asegurado en cabeza de un encargado de seguridad. 
 
3.25.3 REPARACIONES PROVISIONALES 
Notificar por escrito a BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA, cuando sea 
indispensable realizar una reparación provisional, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha en que se produjo, indicando los detalles de la misma. 
  
Si la reparación provisional representa una agravación esencial del riesgo, BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA está facultada para revocar en todo o en parte el 
presente seguro. 
 
3.25.4  ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS 
No mantener en existencia elementos azarosos, inflamables o explosivos, aparte de los que 
sean indispensables para el normal desarrollo de las actividades del asegurado, de acuerdo 
con su naturaleza y condiciones, los cuales deberán permanecer almacenados cumpliendo 
con las correspondientes especificaciones de seguridad. 
 
3.25.5  CERRAMIENTO Y VIGILANCIA 
El sitio donde permanezca el equipo y la maquinaria, en todo momento deberá permanecer 
cerrado y vigilado con el fin de impedir el acceso a personal ajeno al asegurado. 
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AMPAROS Y CLAUSULAS ADICIONALES 
 
COBERTURA TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ESTE SEGURO, 

SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR TERREMOTO, 

TEMBLOR DE TIERRA, MAREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TSUNAMI, MAREJADA, OLA 

GIGANTE, ASÍ COMO LOS EFECTOS DIRECTOS QUE SE DERIVEN DE TALES FENÓMENOS. 

 

LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CUBIERTOS POR EL PRESENTE AMPARO DARÁN 

LUGAR A UNA RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE TALES FENÓMENOS, SIN 

EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

QUEDA ACORDADO QUE SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER 

PERÍODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, SE 

TENDRÁN COMO UN SOLO EVENTO Y CONSTITUIRÁN UNA SOLA OCURRENCIA. LAS 

PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE SE CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 

RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA DEJA SIN EFECTO LA EXCLUSION 2.31 

CONSIGNADA EN LA CLAUSULA 2 DE LAS CONDICIONES GENERALES. 

 

TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 

EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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COBERTURA CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, VIENTOS, INUNDACIÓN, 

DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, 

HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 

DESPRENDIMIENTO DE TIERRA O DE ROCAS. 

 

DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTE SEGURO 

SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR CICLÓN, HURACÁN, 

TEMPESTAD, VIENTOS, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, 

ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 

DESPRENDIMIENTO DE TIERRA O DE ROCAS. 

 

LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CUBIERTOS POR EL PRESENTE AMPARO DARÁN 

LUGAR A UNA RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN 

EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

QUEDA ACORDADO QUE SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER 

PERÍODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, SE 

TENDRÁN COMO UN SOLO EVENTO Y CONSTITUIRÁN UNA SOLA OCURRENCIA. LAS 

PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE SE CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 

RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA DEJA SIN EFECTO LA EXCLUSION 2.32 

CONSIGNADA EN LA CLAUSULA 2 DE LAS CONDICIONES GENERALES. 

 

 

TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 

EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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COBERTURA DE PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR ASONADA, MOTIN, 

CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO, SUSPENSION DE HECHO DE LABORES Y ACTOS MAL INTENCIONADOS 

DE TERCEROS 

1. AMPARO 

 
DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ESTE SEGURO 

SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS 

CAUSADOS POR ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, 

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES Y ACTOS 

MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA DEJA SIN EFECTO LA EXCLUSION 2.1 

CONSIGNADA EN LA CLAUSULA 2 DE LAS CONDICIONES GENERALES. 

2. EXCLUSIONES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS 

PÉRDIDAS, DESTRUCCIÓN FÍSICA O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES 

ASEGURADOS QUE, EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS SIGUIENTES 

EVENTOS: 

2.1. MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE DICHOS 

MATERIALES O ARMAS.  

2.2. LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR LA 

RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER 

DESPERDICIO PROVENIENTE DE LA COMBUSTIÓN DE DICHO COMBUSTIBLE. 

PARA EFECTOS DE ESTE APARTE, POR COMBUSTIÓN SE ENTIENDE CUALQUIER 

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR QUE SE SOSTENGA POR SÍ MISMO.  

2.3. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES NUCLEARES O 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, YA SEAN CONTROLADAS O NO.  

2.4. ACTIVIDADES U OPERACIONES DE GUERRA (HAYA HABIDO O NO 

DECLARACIÓN DE GUERRA), HOSTILIDADES, INVASIÓN DE ENEMIGO 

EXTRANJERO, ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS EXTRANJERAS, GUERRA 

CIVIL, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, CONSPIRACIÓN, PODER MILITAR O 

USURPADO, LEY MARCIAL, REBELIÓN Y SEDICIÓN.  

2.5. EMBARGO, SECUESTRO, CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN, INCAUTACIÓN, 

RETENCIÓN, APREHENSIÓN, DECOMISO, EXPROPIACIÓN, ALLANAMIENTOS, 

TOMA DE MUESTRAS Y EN GENERAL LA DESTRUCCIÓN O APODERAMIENTO DE 
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LA PROPIEDAD POR ORDEN DE GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO, O DE 

CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA, NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, 

EXCEPTO AQUELLAS DIRIGIDAS A AMINORAR O PREVENIR LA PROPAGACIÓN O 

EXTENSIÓN DE CUALQUIER EVENTO AMPARADO.  

2.6. CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA. CONTAMINACIÓN SIGNIFICA 

EL ENVENENAMIENTO Y/O LIMITACIÓN DEL USO DE OBJETOS DEBIDOS A 

EFECTOS QUÍMICOS Y/O SUSTANCIAS BIOLÓGICAS  

2.7. TERRORISMO CIBERNÉTICO Y DAÑOS DERIVADOS DE MANIPULACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA O 

COMUNICADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O SIMILARES, INCLUIDO 

EL INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS (EDI), INTERNET Y CORREO 

ELECTRÓNICO  

3. DEFINICIONES:  

PARA EFECTOS DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE AMPARO ADICIONAL, SE 

CONSIDERA: 

3.1. MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR: PERSONAS INTERVINIENTES EN 

DESORDENES, CONFUSIONES, ALTERACIONES Y DISTURBIOS DE CARÁCTER 

VIOLENTO Y TUMULTUARIO.  

3.2. ASONADA: SEGÚN LA DEFINICIÓN DEL CÓDIGO PENAL.  

3.3. HUELGA: HUELGUISTAS O PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN CONFLICTOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES.  

3.4. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUYENDO LOS COMETIDOS POR 

INDIVIDUOS PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y LOS DE TERRORISMO.  

LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUBIERTOS POR ESTE AMPARO ADICIONAL DARÁN ORIGEN A 

UNA RECLAMACIÓN SEPARADA, SIN EXCEDER EN TOTAL DEL VALOR ASEGURADO; PERO 

SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER PERIODO DE SETENTA Y DOS 

(72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, MEDIANDO 

IDENTIDAD DEL AGENTE CAUSANTE, DE DESIGNIO Y DE RESULTADO, SE TENDRÁN COMO 

UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE CAUSEN DEBERÁN ESTAR 

COMPRENDIDOS EN UNA SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA 

ASEGURADA.  

 

TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 

EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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AMPARO HURTO CALIFICADO 
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, 
CLÁUSULAS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA 
INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DEL HURTO CALIFICADO O SU TENTATIVA SEGÚN SU 
DEFINCION LEGAL, HASTA EL SUBLIMITE ESTABLECIDO EN LA CARATULA DE LA 
POLIZA 
 
EXCLUSIÓNES ESPECIALES:  

 

LA COBERTURA OTORGADA POR ESTE ENDOSO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS 

PÉRDIDAS, DESTRUCCION FISICA O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES 

AMPARADOS: 

 

1. POR HURTO SIMPLE, DE ACUERDO CON SU DEFINICION LEGAL. 

2. CUANDO SEA AUTOR O COMPLICE DEL HURTO EL CONYUGE O CUALQUIER 

PARIENTE DEL ASEGURADO DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DEAFINIDAD O PRIMERO CIVIL.  

3. CUANDO EL HURTO CALIFICADO O LOS DAÑOS CONSIGUIENTES SEAN 

EJECUTADOS AL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR: 

- CAIDA O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL LOS BIENES ASEGURADO. 

- INCENDIO, EXPLOSION, TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION 

VOLCANICA, MAREMOTO, TIFON, HURACAN, TORNADO, CICLON, FUEGO 

SUBTERRANE O, INUNDACION, RAYO U OTRA CONVULSION DE LA 

NATURALEZA. 

- GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, ACTOS PERPETRADOS POR FUERZAS 

EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (SEA O NO 

DECLARADA UNA GUERRA), INVASION, REVOLUCION, PODER MILITAR O 

USURPADO, REBELION Y SEDICION. 

- ASONADA, SEGUN SU DEFINICION LEGAL; MOTIN, CONMOCION CIVIL O 

POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O 

SUSPENSION DE HECHO DE LABORES. 

 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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COBERTURA DE GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRA, TRABAJO 
NOCTURNO TRABAJO EN DÍAS  FESTIVOS, FLETE EXPRESO 

1. AMPARO  

EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE COBERTURA DEJA SIN EFECTO LA EXCLUSIÓN 2.3 

CONSIGNADA EN LA CLAUSULA 2 DE LAS CONDICIONES GENERALES. 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ HASTA EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 

CARÁTULA O POR ANEXO, LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, 

TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO, EN QUE 

RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL OBJETO DE DISMINUIR EL TIEMPO 

DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, Y SIEMPRE Y 

CUANDO DICHA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN SE GENERE A CAUSA DE  UNA 

PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 

LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

2. DEFINICIONES 

PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, SE ENTIENDE POR GASTOS POR HORAS EXTRA, TRABAJO 

NOCTURNO Y TRABAJO EN DÍAS FERIADOS, LOS GASTOS POR MANO DE OBRA EMPLEADA 

DURANTE TIEMPO SUPLEMENTARIO A LAS HORAS LABORABLES NORMALES, EROGADOS 

POR EL ASEGURADO PARA LA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES 

ASEGURADOS AFECTADOS POR LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE, EN 

EXCESO DEL VALOR DE IGUAL TIEMPO CALCULADO CON BASE EN EL VALOR DE LA HORA 

LABORABLE NORMAL. 

POR FLETE EXPRESO SE ENTIENDEN LOS GASTOS QUE DEBAN SER EROGADOS POR EL 

ASEGURADO, EN EXCESO DEL VALOR DE FLETES ORDINARIOS, POR CONCEPTO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL DE PARTES Y PIEZAS QUE SEAN 

NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

POR LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE. 

3. EXCLUSIONES  

QUEDAN EXCLUIDOS LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO. 

 

4. PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 

EN CASO DE QUE LA INDEMNIZACIÓN PAGADERA BAJO LA PÓLIZA, POR CONCEPTO DE 

LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL QUE DA LUGAR A RECLAMACIÓN DE LOS GASTOS 

CUBIERTOS POR ESTE ANEXO, ESTÉ SUJETA A LA DEDUCCIÓN PREVISTA EN LA PÓLIZA 

POR CONCEPTO DE LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, LA INDEMNIZACIÓN PAGADERA 

BAJO ESTE ANEXO ESTARÁ SUJETA A LA DEDUCCIÓN DE IGUAL PROPORCIÓN. 

5. DEDUCIBLE 
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TODA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS CUBIERTOS BAJO ESTE ANEXO, ESTARÁ SUJETA AL 

DEDUCIBLE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O POR ANEXO. 

 

TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 

EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE TRANSPORTES NACIONALES 
 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS 
BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LOS MISMOS RIESGOS 
AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA, MIENTRAS SE TRANSPORTEN DENTRO DEL TERRITORIO O 
ÁREA GEOGRÁFICA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN VEHÍCULOS 
ESPECIALIZADOS PARA ELLO, EN UNA EMPRESA TRANSPORTADORA LEGALMENTE 
CONSTITUIDA Y SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE TRÁNSITO ESTABLECIDAS 
PARA LA CLASE DE EQUIPO Y MAQUINARIA TRANSPORTADO 
 
EL OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA DEJA SIN EFECTO LA EXCLUSION 2.26 

CONSIGNADA EN LA CLAUSULA 2 DE LAS CONDICIONES GENERALES. 

 
 
PRIMERA – GARANTÍAS 
 
EL ASEGURADO SE OBLIGA A CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 
EL TRANSPORTADOR DEBE CONTAR CON LICENCIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
CUMPLIR CON LAS NORMAS QUE REGULE EL TRANSPORTE DE MAQUINARIA EN EL PAÍS. 
DEJAR EN EL DOCUMENTO DE TRANSPORTE CONSTANCIA DE LA CANTIDAD, ESTADO Y 
CONDICIÓN DE LOS BIENES, A SU RECIBO. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTÍAS, 
EL AMPARO OTORGADO POR ESTE ANEXO SE DARÁ POR TERMINADO DESDE EL MOMENTO 
DE LA INFRACCIÓN, SOBRE LOS BIENES RELACIONADOS CON LA MISMA, PERO 
SUBSISTIRÁ, CON TODOS SUS EFECTOS, RESPECTO DE LOS BIENES EXTRAÑOS A LA 
INFRACCIÓN. 
 
SEGUNDA - VIGENCIA DE LA COBERTURA 
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE ANEXO SE INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE 
LOS BIENES QUEDAN A DISPOSICIÓN DEL TRANSPORTADOR Y CONCLUYE CON SU 
ENTREGA AL DESTINATARIO O A SUS REPRESENTANTES EN EL LUGAR FINAL DE DESTINO. 
 
PARÁGRAFO 1. PARA TODA CLASE DE DESPACHOS, LA ENTREGA DE LOS BIENES 
EFECTUADA POR VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN CUALQUIER LUGAR, SE ENTENDERÁ 
HECHA A ÉSTE Y EN CONSECUENCIA CONCLUYE EL SEGURO EN DICHO LUGAR. 
 
PARÁGRAFO 2. CUANDO OCURRA DESVIACIÓN O CAMBIO DE RUMBO, DESCARGUE 
FORZOSO, REDESPACHO, TRASBORDO O CUALQUIER OTRA VARIACIÓN DEL VIAJE O 
TRANSPORTE DETERMINADOS POR EL TRANSPORTADOR EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL CONTRATO DE TRANSPORTE, EL AMPARO CONTINÚA 
EN VIGOR Y SE CAUSARÁ EL AJUSTE DE PRIMA CORRESPONDIENTE. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE CIRCULACIÓN POR EJE PROPIO 
 
AMPARO 
 
ESTE ANEXO CUBRE LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LOS MISMOS RIESGOS AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA, 
MIENTRAS QUE ESTOS SE ENCUENTREN EN CIRCULACIÓN POR MEDIO DE SU EJE PROPIO, 
CON UN SUBLIMITE DE RADIO DE OPERACIÓN DE 3 KILOMETROS AL LUGAR O SITIO DE 
TRABAJO. 
 
EXCLUSIONES 
 
LA COMPAÑÍA NO RESPONDERÁ POR VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS Y 
AUTORIZADOS PARA TRANSITAR POR LA VÍA PÚBLICA Y PROVISTOS DE PLACA 
O LICENCIA PARA TAL FIN. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS EQUIPOS 
 
EN EL CASO EN QUE EL ASEGURADO ADQUIERA NUEVOS BIENES DE IGUALES O 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS A LOS BIENES ASEGURADOS CON POSTERIORIDAD A LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE SEGURO, ESTA OBLIGADO A DAR AVISO 
DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, SIGUIENTES A TAL ADQUISICIÓN. EN 
CASO CONTRARIO, LA MAQUINARIA ADQUIRIDA NO HABRÁ TENIDO COBERTURA. 
 
LA PRIMA ADICIONAL A COBRAR SE ESTABLECERÁ APLICANDO A LA SUMA ASEGURADA 
LA TASA CONVENIDA, A PRORRATA DEL TIEMPO QUE FALTA PARA EL VENCIMIENTO DEL 
SEGURO.  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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COBERTURA DE HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA.  

DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ESTE SEGURO 

SE EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE, PREVIA APROBACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, TENGA QUE INCURRIR EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y 

GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA DE ARQUITECTOS, INSPECTORES, INTERVENTORES, 

INGENIEROS, CONSULTORES, TÉCNICOS, EXPERTOS U OTROS PROFESIONALES, QUE SE 

REQUIERAN PARA LA PLANIFICACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPOSICIÓN, REEMPLAZO O 

REPARACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS AFECTADOS POR CUALQUIERA DE LOS 

EVENTOS AMPARADOS, DIFERENTES DE LOS QUE FORMAN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN 

DE DICHOS BIENES, Y EN TODO CASO SIN EXCEDER LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS 

RESPECTIVAS AGREMIACIONES O ASOCIACIONES PROFESIONALES Y, A FALTA DE UNAS 

U OTRAS, DE LAS QUE SEAN USUALES O COMUNES. 

EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE PARA LOS ANTERIORES, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ 

LOS HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES PARA OBTENER Y 

CERTIFICAR INFORMACIÓN DE LA CONTABILIDAD DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO Y 

DEMÁS INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN REQUERIDOS EN 

RELACIÓN CON UN SINIESTRO AMPARADO, ASÍ COMO AQUELLOS PARA DEMOSTRAR LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

 
 
EXCLUSIONES ESPECIALES 
 

- COSTOS O GASTOS FIJOS DEL ASEGURADO Y/O LOS NECESARIOS PARA 
ACTUALIZAR LA CONTABILIDAD. 

- LOS GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS POR EL ASEGURADO CON 
MOTIVO DE UNA RECLAMACIÓN EN SU CONTRA. 

- QUEDAN EXCLUIDOS COMO GASTOS DE DEFENSA LOS GASTOS DE 
PERITOS Y EXPERTOS ACREDITADOS CONTRATADOS POR EL ABOGADO 
DEL ASEGURADO EN RELACIÓN CON LA DEFENSA DEL MISMO FRENTE A 
UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA.   

 
 
DEFINICIONES 
 
POR GASTOS DE DEFENSA SE ENTIENDE: LOS GASTOS DEL PROCESO, COSTAS 
PROCESALES, HONORARIOS PROFESIONALES Y DERECHOS DE ARANCEL NECESARIOS Y 
RAZONABLES INCURRIDOS POR EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE SU DEFENSA JURÍDICA 
FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE GASTOS ADICIONALES POR EXTINCIÓN DEL SINIESTRO  
 
DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL ASEGURADOR 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LOS COSTOS DE LOS ELEMENTOS, MATERIALES, MEZCLAS, 
SUSTANCIAS Y COMPONENTES GASTADOS, DAÑADOS, PERDIDOS O DESTRUIDOS, JUNTO 
CON OTROS NECESARIOS QUE SEAN UTILIZADOSPARA LA EXTINCIÓN DEL FUEGO O 
CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE GASTOS ADICIONALES PARA PRESERVACIÓN DE BIENES 
 
DE ACUERDO CON EL LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADOR 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE 
INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE EFECTUAR REPARACIONES O CONSTRUCCIONES 
PROVISIONALES TRANSITORIAS, ASÍ COMO EL VALOR DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES 
TEMPORALES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS GASTOS SE EFECTÚEN CON EL FIN DE SALVAR, 
PRESERVAR O CONSERVAR LOS BIENES AMPARADOS. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE INDICE VARIABLE 
 
EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO PARA LOS BIENES ASEGURADOS SERA 
CONSIDERADO BASICO, Y SE IRA INCREMENTANDO LINEALMENTE DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO HASTA ALCANZAR AL FINAL UN PORCENTAJE DE INDICE 
VARIABLE CONVENIDO EXPRESAMENTE. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE HURTO SIMPLE 
 
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LAS EXCLUSIONES DE LA POLIZA, BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA ACEPTA INCLUIR LA COBERTURA DE HURTO 
SIMPLE PARA LOS BIENES ASEGURADOS UBICADOS DENTRO DEL SITIO DEL PROYECTO, 
HASTA POR LA SUMA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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AMPLIACION AVISO DE REVOCACIÓN  
 
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA 3.14 REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, EL 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE TANTO POR LA 
COMPAÑÍA, COMO POR EL ASEGURADO. 
 
POR LA COMAÑIA MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA AL ASEGURADO, 
ENVIADA A SU ULTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE TREINTA (30) DÍAS 
DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE EFECTIVIDAD, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO. EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE PRIMA 
NO DEVENGADA O SEA LA QUE CORRESPONDA AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA 
EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DE LA 
PÓLIZA. 
 
POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA A LA 
COMPAÑÍA. EN ESTE CASO EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA 
DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DEL SEGURO A CORTO 
PLAZO. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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AVISO DE SINIESTRO 
 
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA 3.3, PARRAFO 1, EL PLAZO DE AVISO 
DE SINIESTRO POR PARTE DEL ASEGURADO A LA ASEGURADORA SE AMPLIA A XXX DIAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER TAL CIRCUNSTANCIA. 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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ANEXO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
COBERTURA 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LAS EXCLUSIONES DE LA POLIZA, BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
QUE SE OCASIONEN A TERCEROS DURANTE LA OPERACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
ASEGURADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS 
OCURRIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
PÓLIZA. 
 

EXCLUSIONES 
 
EN NINGUN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR Ó 
RESULTANTES DE: 
 

 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDÍO O DEFECTUOSO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO, ASI COMO DE PACTO QUE VAYAN 
MAS ALLÁ DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, COMO 
TAMBIÉN RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR 
CONVENIO O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCIÓN DEL RESPONSABLE 
ORIGINAL. 

 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA 
INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DELIVERADA DE UNA OBLIGACIÓN 
DETERMINADA IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS 
POR CUALQUIER AUTORIDAD, ASÍ COMO LA VIOLACIÓN DE ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES, A NO SER QUE NI EL ASEGURADO NI PERSONA CON FUNCIONES 
DIRECTIVAS HAYAN ACTUADO DOLOSAMENTE, NI HAYAN PERMITIDO UNA 
ACTUACIÓN DOLOSA DE LOS DEMÁS EMPLEADOS. 

 DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O 
EMPRESARIAL. 

 DAÑOS A O DESPARICIÓN O HURTO DE BIENES AJENOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA BAJO SU CONTROL CUIDADO O CUSTODIA. 

 RESPONSABILIDAD O RECLAMACIONES DE CARÁCTER PENAL. 
 LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO DE LA PROPIEDAD O 

POSESIÓN DE, O EL USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
EMBARCACIÓN FLOTANTE O AERONAVE O VEHICULO AEREO NO TRIPULADO O DE 
CUALQUIER VEHÍCULO HABILITADO PARA CIRCULAR EN VÍAS PÚBLICAS EN 
GENERAL 

 LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO DEL FALLECIMIENTO O 
LESIÓN FÍSICA O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES O DE 
LOS EMPLEADOS O TRABAJADORES DEL ASEGURADO. 

 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE SE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE UN 
DAÑO CAUSADO A LOS BIENES CUBIERTOS POR LA COBERTURA PRINCIPAL O 
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POR CUALQUIERA DE SUS ENDOSOS, O POR CUALQUIER BIEN QUE ESTÉ BAJO 
CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO, O SOBRE LOS QUE EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE TRABAJANDO.  

 LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO DEL FALLECIMIENTO O 
LESIÓN FÍSICA O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO, SUS REPRESENTANTES O DE 
LOS EMPLEADOS O TRABAJADORES DEL ASEGURADO. 

  RECLAMACIONES PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 
INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

 LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO DE PRODUCTOS. 
 RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER ACUERDO CONTRACTUAL O DE 

GARANTÍA EXPRESA, QUE EXCEDA EL ALCANCE DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LEGAL. 

 RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 
 LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA. 
 RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO DE CONTAMINACIÓN. 
  RESPONSABILIDAD POR MULTAS, SANCIONES, PENALIZACIONES, DAÑOS Y 

PERJUICIOS PUNITIVOS, EJEMPLARIZANTES O NO COMPENSATORIOS. 
  LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA O SE DERIVE DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES (POR EJEMPLO, POR ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
DISEÑADORES, PROMOTORES, AGENTES DE VENTA, ETC.) 
INDEPENDIENTEMENTE DE SI FUERON PRESTADOS DENTRO O FUERA DEL SITIO.  

 RESPONSABILIDADES QUE DEBAN ESTAR CUBIERTAS POR LEY O POR SEGUROS 
OBLIGATORIOS. 

  RECLAMACIONES SUJETAS A LEGISLACIONES Y/O JURISDICCIONES DIFERENTES 
A LA COLOMBIANA.  

 RESPONSABILIDADES RELACIONADAS O DERIVADAS DE, O POR EL USO, O 
EMPLEO, O MANEJO DE ASBESTOS, PINTURA DE PLOMO, MOHO TÓXICO, 
DIOXINA, BIFENILOS POLICLORADOS.  

 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. 

 RESPONSABILIDAD PATRONAL O RIESGOS DEL TRABAJO. 
 RESPONSABILIDAD POR TRABAJOS CON EXPLOSIVOS.  
 RESPONSABILIDAD CIVIL POR VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.  

 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 


